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Radicado: 2022 00130 00 

 

Revisada la documental allegada por la parte actora (archivos #12 y 13) a través 

de la cual pretende acreditar la notificación del demandado, advierte el 

Despacho que no serán tenidas en cuenta, por las siguientes razones: 

En cuanto a la notificación remitida a la dirección física1, se observa que, 

aunque se tituló como notificación personal Ley 1564 de 2012 art. 291, lo cierto es 

que la misma no cumple con lo dispuesto en dicha norma, téngase en cuenta 

que, aquella consiste en una citación para la notificación personal, para lo cual 

debe otorgarse el termino de 5 o 10 días según el caso, situación que no fue 

expuesta en la comunicación. Además, debe tener en cuenta que en caso de 

que el demandado no acate la citación, se abre paso al envío del 

correspondiente aviso.  

Así las cosas, se insta a la parte demandante para que adelante las diligencias 

de notificación acatando lo aquí dispuesto. 

 

           NOTIFÍQUESE, 2,  

 
1 Ver archivo #12 
2Decisión anotada en el estado Nº 155 de 22 de noviembre de 2022. 
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